
 

 

 

 ANEXO II 
 

MÉRITOS ALCANZADOS  

Premios “POZUELO ESPÍRITU DEPORTIVO 2020 -2022” 
 

  

1. CANDIDATURA PROPUESTA 

 

  

2. CATEGORÍA A LA QUE OPTA 
    ☐ DEPORTISTA MASCULINO            ☐ DEPORTISTA FEMENINA                   ☐ PROMESA DEL DEPORTE 

    ☐ EQUIPO MASCULINO                    ☐ EQUIPO FEMENINO                           ☐ DEPORTISTA/EQUIPO CON 

    ☐ DISCAPACIDAD                               ☐ ENTIDAD DEPORTIVA                        ☐ ENTIDAD NO DEPORTIVA 

    ☐ TRAYECTORIA EN EL MUNDO DEL DEPORTE 

  

3. DEPORTE, ACTIVIDAD, DISCIPLINA 

 

  

4. MEJORES RESULTADOS OBTENIDOS EN 2020 - 2022 
 
4.1. Categorías: Mejores Deportistas Masculino y Femenina, Promesa del Deporte, Mejor Deportista/Equipo 
con Discapacidad, Mejores Equipos Masculino y Femenino 
Indique en este apartado los mejores resultados acreditados por la candidatura propuesta, hasta un máximo de 
cinco, a lo largo de los años 2020 a 2022.  
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4.2. Categorías: Entidad Deportiva, Entidad No Deportiva 
Indique en este apartado los aspectos más relevantes acreditados por la entidad a lo largo de 2020 - 2022, hasta 
un máximo de diez, que considere suficientes para la obtención del galardón de la candidatura propuesta. 
1º   

2º   

3º   



 

 

 
El/la proponente conoce y acepta en todos sus términos las bases de la convocatoria de los “Premios Pozuelo Espíritu Deportivo” que realiza el 
Ayuntamiento.  
Mediante la suscripción del presente formulario el firmante autoriza expresamente que sus datos personales, facilitados voluntariamente, se incorporen a 
ficheros responsabilidad de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón con la finalidad de la tramitación y gestión de su propuesta 
de candidatura y para la realización, control y gestión de las operaciones derivadas de la misma sin que se produzcan cesiones o comunicaciones de datos. 
Los datos serán conservados durante los plazos necesarios para cumplir con la finalidad mencionada y los establecidos legalmente.   
Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación o supresión acerca de los datos dirigiéndose por escrito al Registro General del Ayuntamiento de Pozuelo 
de Alarcón (Plaza Mayor, nº1-28223 Madrid) acreditando su identidad.  Puede obtener información adicional consultando la Política de Privacidad en nuestra 
página web https://www.pozuelodealarcon.org/ 
Dado que en este formulario deberán incluirse datos de carácter personal de personas físicas distintas a la persona que lo firma deberá, con carácter previo 
a su inclusión, informarles de los extremos contenidos en los párrafos anteriores y poseer su consentimiento expreso para el tratamiento de sus datos. 
Igualmente deberá poseer su consentimiento para la remisión, en su caso, de fotografías y su proyección según el punto 5 y autoriza el uso de las imágenes 
aportadas en la documentación para su proyección en el acto de entrega de premios.  
Del mismo modo declara haber sido informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión (-derecho al 
olvido-), limitación del tratamiento y solicitar la portabilidad de sus datos, así como revocar el consentimiento prestado, mediante el Registro Electrónico o 

4º  

5º  

6º  

7º  
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4.3. Categoría Mejor Trayectoria en el Mundo del Deporte 

Utilice este espacio para argumentar los méritos de la trayectoria de la candidatura propuesta. Para acreditar 
esta categoría puede elaborar un documento propio utilizando un máximo de 10 folios a doble cara. 
 
 

  

5. FOTOGRAFÍAS APORTADAS 

Para completar la candidatura es imprescindible el aporte de al menos dos fotografías en buena 
resolución y formato JPG, que serán utilizadas para su proyección en el acto de entrega de los 
Premios “Pozuelo Espíritu Deportivo” para méritos alcanzados en 2020 a 2022. Puede remitirlas por 
cualquiera de los medios siguientes: 
- CD u otro dispositivo de almacenaje adjuntos al resto de la documentación presentada por 

registro para concursar en la presente edición de los Premios. 
- Por correo electrónico a la dirección de correo deportes@pozuelodealarcon.org indicando en el 

asunto FOTOS CANDIDATURA PREMIOS 2020 - 2022. 
- Por cualquier otro medio de envío digital del tipo Wetransfer, Dropbox, etc, a la misma dirección. 

  

6. DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 Declaro que tanto los resultados como las imágenes aportadas en los puntos 4 y 5 del presente 
anexo son reales y me comprometo a facilitar cuanta documentación sea requerida por la 
Concejalía de Deportes para su verificación. 
 
En Pozuelo de Alarcón, a              de                                     de 2022 
 
El proponente D./Dª: 

 
Firma:  

 

. 

https://www.pozuelodealarcon.org/
mailto:deportes@pozuelodealarcon.org


 

 

dirigiéndose por escrito al Registro General del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (Plaza Mayor, nº1-28223 Madrid) acreditando su identidad. Podrá 
consultar la Política de Privacidad en www.pozuelodealarcon.org.  
Mediante la firma de este formulario se consiente el tratamiento de los datos personales en los términos y condiciones expuestos en este documento y en 
las Bases de Convocatoria. 

 

http://www.pozuelodealarcon.org/

